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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del once de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06466/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00047/JALTENCO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc221810759]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc221810760]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Jaltenco, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SE SOLICITA INFORMACIÓN AL SÍNDICO MUNICIPAL DE JALTENCO, en el ámbito de sus atribuciones como es la Fiscalización de la Entidad Municipal como es (REVISAR LOS INFORMES TRIMESTRALES, REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y VIGILAR QUE MULTAS IMPONGAN AL MUNICIPIO, ASI COMO ASISTIR A LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE REALICE EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO (OSFEM ), ENTRE OTRAS AUTORIDADES . Al respecto se solicita la siguiente Información: 1.-Informe sobre el 1er trimestre revisado informar las observaciones realizadas en cada mes revisado. 2.-Informar que Tipo de Auditorias se están practicando y que Autoridad las está realizado. 3.- Informar Adeudo histórico mensual por los últimos (5 años anteriores a la fecha) Sobre Retención de Impuesto Sobre la Renta por concepto de Sueldos y Salarios, detallar total Contribuciones pagadas por mes, desglosando Actualizaciones y recargos pagados por mes y Multas pagadas en los últimos 5años 4.- Informe sobre los Créditos fiscales a la fecha impuestas por el Servicio del Administración Tributaria 5.- Se solicita la Constancia de Situación fiscal del Municipio de Jaltenco 6.- Se solicita la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales actual Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1, 2 , 4,6,12 y 18 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de méxico y municipios 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 52 y 53 fracción XVI y artículo 104 de la Ley Orgánica Municipal y del diverso 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México,, evitar omitir información por supuesta carga de trabajo , soy ciudadano con derecho de ser informado.” (Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo][bookmark: _Toc221810761]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número SIND/010/2025, del veinte de dicho mes y año, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Al respecto le informo lo siguiente: 

1. Respecto al punto uno hago de su conocimiento que derivado de la carga de trabajo, y de la cantidad de documentos solicitados, así como de conformidad 158 de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada se pone a disposición del solicitante previa identificación del mismo, la información solicitante 

2. Respecto al punto dos le informo se están llevando auditorias de cumplimiento y financiera, siendo las primeras por parte del Órgano de Control Interno. 

3. Respecto al punto tres y cuatro hago de su conocimiento que derivado de la carga de trabajo, y de la cantidad de documentos solicitados, así como de conformidad 158 de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada se pone a disposición del solicitante previa identificación del mismo, la información solicitante. 

4. Respecto al punto cinco se anexa al presente Cédula de Situación Fiscal 
5. Respecto al punto número seis hago de su conocimiento que esta sindicatura, por el momento no puede emitir una opinión técnica certera de lo solicitado…”

[bookmark: _Toc221810762]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“se impugna respuesta de la solicitud 00047/JALTENCO/IP/2025 emitida por el Sindico de Jaltenco C. Raul Hernandez Rafael de fecha 20 de mayo 2025.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“se impugna respuesta del Sindico de Jaltenco, toda vez que no dan respuesta a lo solicitado, argumentado carga excesiva de trabajo, en la solicitud se pide en SOLICITUD PUNTO No. 1 las observaciones sobre el 1er informe trimestral OMITEN RESPUESTA , SOLICITUD PUNTO No. 2 se pide información si actualmente se esta llevando auditorias, no dan respuesta puntual que autoridad las esta practicando y no justifican con documentales publicas, en el PUNTO No. 3 Informar Adeudo histórico mensual, Sobre Retención de Impuesto Sobre la Renta por concepto de Sueldos y Salarios, detallar total Contribuciones pagadas por mes, desglosando Actualizaciones y recargos pagados por mes y Multas pagadas en los últimos 5años, OMITEN RESPUESTA, en el PUNTO No. 4 Informe sobre los Créditos fiscales a la fecha impuestas por el Servicio de Administración Tributaria, en este punto OMITEN RESPUESTA en el PUNTO 6 Se solicita la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por SAT, OMITEN RESPUESTA, Por lo que en la mayoría de los puntos solicitados OMITEN RESPUESTA , se impugna contestación, la información se requiere en formatos PDF por la misma plataforma SAIMEX,.” (Sic)

[bookmark: _Toc221810763]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06466/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el nueve de dicho mes y año, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk219236574]c) Requerimiento de Información Adicional. El trece de enero de dos mil veintiséis, se emitieron los requerimientos de información adicional, suscritos por el Comisionado Ponente, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fueron notificados al Ente Recurrido, el veintidós de abril de la presente anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en idénticos términos conforme a lo siguiente:
 
“…con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, a que indique, lo siguiente: 

1. El número total de observaciones realizadas al Primer Informe Trimestral remitido al OSFEM y sí estas habían sido atendidas; 
2. Cuáles son los documentos que contienen el adeudo histórico mensual sobre las retenciones al impuesto sobre la renta por concepto de sueldos y salarios;
3. Cuáles son los documentos que contienen las contribuciones pagadas por concepto de impuesto sobre la renta por concepto de sueldos y salarios, que incluya las actualizaciones, recargos y multas, de los últimos cinco años. 
4. Cuáles son los documentos que contienen los créditos fiscales impuestos por el Servicio de Administración Tributaria al Ayuntamiento; 
5. Sí cuenta con la Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales del Servicio de Administración Tributaria; 
6. Número total de hojas que integran la información; 
7. El formato en que se encuentran, esto es, en físico o electrónico; 
8. Si, los documentos contienen información clasificada en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en caso, afirmativo precise de manera general los datos o información que actualizan dicho supuesto y el fundamento legal de su clasificación. 
9. Si, presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto o al correo nelson.correa@infoem.org.mx.…”
 
d) Informe Justificado y/o Desahogo del requerimiento de información adicional. El tres de febrero de la presente anualidad, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo del requerimiento de información adicional, por medio de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número UIPPE/016/2026, de fecha de su presentación, suscrito por la Directora de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia Gobierno Digital, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual señala que se anexa la información requerida a través del requerimiento de información adicional.

ii) oficio número SIND/001/2026, del treinta de enero de la presente anualidad, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…✓ Y El número total de observaciones realizadas al Primer Informe Trimestral remitido al OSFEM y sí estas habían sido atendidas. 
· Son 8 observaciones realizadas al primer Informe Trimestral remitido al OSFEM y si fueron atendidas. 

✓Cuáles son los documentos que contienen el adeudo histórico mensual sobre las retenciones al impuesto sobre la renta por concepto de sueldos y salarios 
· Declaraciones del impuesto del 3%. 

✓Cuáles son los documentos que contienen las contribuciones pagadas por concepto de impuesto sobre la renta por concepto de sueldos y salarios, que incluya las actualizaciones, recargos y multas, de los últimos cinco años. 
· Declaraciones del impuesto del 3%. 

✓Cuáles son los documentos que contienen los créditos fiscales impuestos por el Servicio de Administración Tributaria al Ayuntamiento 
· Créditos Fiscales

✓Sí cuenta con la Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales del Servicio de Administración Tributaria. 
· Sí, y es positiva 

✓El formato en que se encuentran, esto es, en físico electrónico. Físico. Ο Si, los documentos contienen información clasificada en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en caso, afirmativo precise de manera general los datos o información que actualizan dicho supuesto y el fundamento legal de su clasificación. 
· NO. 

✓Si, presentó la incidencia ante la Dirección Informática de este Instituto o al General correo nelson.correa@infoem.org.mx 
· NO…”

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Vista del informe justificado. El cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

g) Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el once de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221810764]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221810765]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk214613917]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221810766]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta y la puesta o entrega de información en un formato distinto al solicitado.

[bookmark: _Toc215679573][bookmark: _Toc221810767]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con los puntos de la solicitud de información, la respuesta, y el agravio en los términos siguientes: 
[bookmark: _Hlk215093657]
	[bookmark: _heading=h.5hrkwrbn09ux]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 
	Informe Justificado y/o Requerimiento de Información Adicional

	[bookmark: _Hlk213243146]El Solicitante requirió respecto de las atribuciones de la Sindicatura Municipal, al siete de mayo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1) Las observaciones realizadas sobre el primer trimestre;







2) El tipo de auditorías se están practicando y que autoridad las está realizado;





3) Adeudo histórico mensual de los últimos 5 años anteriores a la fecha sobre retención de Impuesto Sobre la Renta por concepto de Sueldos y Salarios, 

a) Contribuciones pagadas por mes;
b) Desglose de actualizaciones y recargos pagados por mes y multas pagadas;

4) Informe sobre los créditos fiscales impuestas por el Servicio del Administración Tributaria; 

5) La Constancia de Situación fiscal del Municipio de Jaltenco; y

6) La opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.



	El Síndico Municipal dio atención a los puntos de la solicitud en los términos siguientes: 




Informó que derivado de la carga de trabajo y la cantidad de información, se pone a disposición del solicitante en términos del 158 de la Ley de Transparencia.


Informó que se estaban llevando a cabo auditorías de cumplimiento y financiera, las primeras por parte del órgano interno de control.

Informó que derivado de la carga de trabajo y la cantidad de información, se pone a disposición del solicitante en términos del 158 de la Ley de Transparencia.



No se pronunció






Informó que anexaba la cédula de situación fiscal.



Señaló que por el momento no podía emitir una opinión técnica certera de lo solicitado.

	El Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, y la entrega o puesta a disposición de la información en un formato distinto al solicitado lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V y VIII, de la Ley de la Materia.
	El Síndico Municipal dio atención a los puntos del requerimiento de información adicional esencialmente en los términos siguientes: 



Señaló que contaba con ocho observaciones realizadas al primer informe trimestral remitido al Órgano Superior de Fiscalización, las cuales sí habían sido atendidas. 







 



Los documentos que dan cuenta de la información corresponden a las declaraciones del 3%.









Los documentos que daban cuenta de la información eran los créditos fiscales.









Señaló que sí contaban con la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales del Servicio de Administración Tributaria y esta era positiva, las cuales se encontraban en formato físico.



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió respecto de la constancia de situación fiscal; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Por lo cual, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la parte Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información relacionada con la constancia de situación fiscal, por lo que, únicamente se analizará lo referente a la expresión documental faltante. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc215679574][bookmark: _Toc221810768]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215679575][bookmark: _Toc221810769]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, y entrega de la información en un formato distinto al solicitado, por lo que resulta necesario analizar la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado a efecto de determinar lo conducente, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

Las observaciones realizadas por parte de la Sindicatura Municipal a los informes del primer trimestre del ejercicio dos mil veinticinco

En principio, resulta oportuno traer al estudio los artículos 15, 16, 52, 53, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los cuales se establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular, y se integrará por un presidente, el número de síndicos y regidores que corresponda conforme a su densidad poblacional. 

Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto se establezca, los cuales además les corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras las siguientes:

· Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
· Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento;
· Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; y
· Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes;

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del Solicitante es acceder a los documentos que den cuenta de las observaciones realizadas por parte de la Sindicatura Municipal a los informes del primer trimestre remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (enero, febrero y marzo) del ejercicio dos mil veinticinco.

En respuesta, el Síndico Municipal informó que derivado de la carga de trabajo y la cantidad de información, se pone a disposición del solicitante en términos del 158 de la Ley de Transparencia. Sobre el tema, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el solicitante podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
 
El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
 
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
 
Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio de interpretación, con clave de control SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
 
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
 
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación y mediante el desahogo del requerimiento de información adicional realizado, el Sujeto Obligado a través de la propia Sindicatura Municipal, señaló que contaba con ocho observaciones realizadas al primer informe trimestral remitido al Órgano Superior de Fiscalización, las cuales sí habían sido atendidas, sin embargo omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta de la información.

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

 En este contexto si bien, el Sujeto Obligado a través del área requerida indicó los documentos que daban cuenta de la información, lo cierto es que omitió su entrega por lo que se considera que deberá realizar la búsqueda de la información a efecto de que proporcione las ocho observaciones realizadas a los primer informe trimestral remitido al Órgano Superior de Fiscalización señalado durante la sustanciación del medio de impugnación, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Auditorías realizadas y autoridad encargada

Sobre el tema, el artículo 2°, fracciones XIII y XVI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, define a la Auditoría como la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo, de dicha Auditoría se obtiene un documento técnico mediante el cual se presentan los datos que identifican los resultados finales obtenidos con las observaciones determinadas en la auditoría a la entidad fiscalizada llamado Informe de Auditoría.

Asimismo, los artículos 4°, fracción II y 5° de dicha Ley, establece que los Municipios del Estado de México son sujetos de fiscalización, dicha fiscalización se llevará a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditorías sea comunicado a la Comisión y publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” a más tardar el 20 de febrero.

Ahora bien, el artículo 37 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que los órganos internos de control estarán facultados para llevar a cabo auditorías para verificar la evolución del patrimonio.

En ese contexto, el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Municipios tendrán una Contraloría Municipal la cual contará con un órgano interno de control municipal quien se encargará de realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de estas al ayuntamiento, y establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones.

Ahora bien, del Décimo Primero al Décimo Noveno de los Lineamientos Generales de Auditoría, precisan que las Auditorías se dividen en cuatro etapas, a saber, las siguientes: 

· Planeación: Para cada Auditoría se realizará la planeación conforme al tipo y rubro sujeto auditar, determinando el alcance, objetivo y los procedimientos a realizar, por medio de la elaboración de los siguientes documentos: a) Orden de Auditoría; b) Carta de Planeación; c) Programa Específico; d) Cédula de solicitud de información; y e) Cédula de marcas. 

· Ejecución: Una vez notificada la Orden de Auditoría, se llevará una reunión la cual dará como resultado el Acta de Inicio de Auditoría y notificará la Cédula de Solicitud de Información. Una vez proporcionada la información y documentación por parte del área Auditada, el Auditor procederá al análisis correspondiente.

El Auditor deberá evaluar que la información y documentación sea pertinente, suficiente, relevante y competente para emitir resultados y en caso de que existan observaciones se registrarán en las cédulas siguientes: 

a) Observaciones al Control Interno e implementación de acciones de mejoras, y 
b) Observaciones con presunta falta administrativa

· Elaboración del Informe de Auditoría: Una vez concluidos los procedimientos de Auditoría y suscritas las cédulas de observaciones, se elaborará el Informe de Auditoría, en el cual se establece el plazo para realizar la aclaración o solventación de las observaciones, así como, las acciones de mejora. 

· Seguimiento: El Auditor dará seguimiento a las observaciones para verificar si se aclararon, para emitir la cédula de seguimiento donde se precise si se solventaron o no; mientras que por lo que hace a las acciones de mejoras, remitida la información, se analizara con el fin de verificar si se atendieron o no y colocar el resultado en la cédula mencionada.

Finalmente, el TERCERO de los Lineamientos Generales de Auditoría, precisan lo siguiente:

· Acta de inicio de Auditoría: Documento para hacer constar formalmente el inicio de la Auditoría;

· Informe de Auditoría: Documento emitido por autoridad competente, en el que se expresan los resultados obtenidos en el proceso de Auditoría;

· Observación: Hallazgos detectados en el desarrollo de la Auditoría que podría constituir un aspecto susceptible de mejora o el incumplimiento de alguna disposición legal o normativa.

Ahora bien, los artículos 32, 33 numeral 6, y 43 del Bando Municipal de Jaltenco, dos mil veinticinco, establecen que para el ejercicio de sus funciones la presidenta municipal se auxiliará de diversas unidades administrativas entre otras el Órgano Interno de Control, encargado de establecer y ejecutar los sistemas de control y fiscalización, vigilar la hacienda pública municipal, y las acciones de los servidores públicos en relación con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del Solicitante es acceder a los documentos que den cuenta de las auditorías realizadas, así como la autoridad encargada de su realización, al siete de mayo de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Síndico Municipal informó que se estaban llevando a cabo auditorías de cumplimiento por parte del órgano interno de control, por lo que con dichas manifestaciones atendió lo peticionado por el solicitante al referir las auditorías que a la fecha de la solicitud se encontraban realizando, por parte de la unidad administrativa encargada, por lo que se considera suficientemente atendido este punto de la solicitud.

Por otro lado, la Sindicatura Municipal en respuesta, también precisó que se encontraban realizando auditorías financieras sin embargo, omitió especificar la autoridad encargada de la ejecución de las auditorías referidas.

Al respecto, el artículo 4º y 8º de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, precisa que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, precisan que el Órgano Superior de Fiscalización será el encargado de fiscalizar en todo momento, respecto del año inmediato anterior, los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; y del ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales, así como los recursos federales, en términos de los convenios correspondientes; así como, realizar las auditorías y revisiones establecidas en el programa anual de auditorías.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, dentro del Estado de México, existe el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que se encarga de realizar los actos de fiscalización, entre los cuales se encuentran las auditorías, a los sujetos fiscalizables, incluyendo a los Municipios.

Al respecto, si bien el Ente Recurrido omitió señalar la autoridad responsable de ejecutar las auditorías financieras señaladas en respuesta, también lo es que no cuenta con competencia para conocer sobre lo solicitado por lo que no resulta procedente ordenar su entrega.

Presupuesto y deuda pública para los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025

Sobre el tema, la Ley Orgánica Municipal referida, establece en su artículo 102 que los Municipios podrán contar obligaciones directas y contingentes derivadas de créditos en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado,  en atención a ello, están facultados para contratar o adquirir deudas.

Dicha Ley establece también en su artículo 101, que el proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con diversos aspectos, entre ellos, la situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte,  en atención a ello, se advierte que el Sujeto Obligado puede conocer de la información de la deuda pública en cada uno de los presupuestos de egresos. 

Asimismo, el artículo 341 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que, la Cuenta Pública es el informe que rinda anualmente el Presidente Municipal a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en las páginas electrónicas oficiales de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura.

En ese contexto, el artículo 352 del Código mencionado, establece que la cuenta pública se conforma por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.  

Por su parte, el artículo 31 de la Ley de la misma Ley prevé que los ayuntamientos tienen entre otras atribuciones, la de aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en atención a ello, los Ayuntamientos deben aprobar anualmente su presupuesto de egresos, que debe integrar la deuda pública. 

Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación establece que, el Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como la máxima autoridad fiscal encargada de la determinación y recaudación de impuestos.

En este contexto, el artículo 27 A fracción VI del código referido, establece que en materia de registro federal de contribuyentes son sujetos de obligaciones específicas las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias de la federación, las entidades federativas, los municipios, organismos descentralizados.

Por su parte el artículo 29 señala, que cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de internet del SAT. 

Por otro lado el diverso, 32-G fracción I, señala que la federación, las entidades federativas, los organismos descentralizados, así como los municipios, tendrá la obligación de presentar la información relativa a las personas que en el mes inmediato anterior les hubiesen efectuado retenciones de impuesto sobre la renta.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del Solicitante es acceder respecto de los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, a los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

· Adeudo histórico mensual sobre retención del Impuesto Sobre la Renta por concepto de Sueldos y Salarios, 
a. Contribuciones pagadas por mes;
b. Desglose de actualizaciones y recargos pagados por mes y multas pagadas;
· Informe sobre los créditos fiscales impuestas por el Servicio del Administración Tributaria; y 
· Se solicita la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

En respuesta, la Sindicatura Municipal propuso el cambio de modalidad a consulta directa respecto del histórico mensual del impuesto sobre la renta, no obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, señaló que los documentos que daban cuenta de la información correspondían a las declaraciones  del 3%, sin embargo, omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de dicha circunstancia.

Respecto del informe sobre los créditos fiscales el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre lo peticionado, sin embargo, durante la sustanciación del medio de impugnación, señaló que los documentos que daban cuenta de la información eran los créditos fiscales, sin embargo omitió proporcionar la expresión documental que diera cuenta de la información.

Finalmente, respecto a la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales, en respuesta precisó que no podía emitir una opinión técnica de lo solicitado, no obstante, durante la sustanciación precisó que si contaban con la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del Servicio de Administración tributaria, la cual era positiva y en formato físico, sin embargo omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta de la información.

Conforme a lo expuesto, se logró vislumbrar que el Sujeto Obligado, a través del desahogo del requerimiento de información adicional aportó información novedosa sobre la existencia de la información requerida, lo cierto es que omitió proporcionar la expresión documental que diera cuenta de lo solicitado, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

En este contexto, este Organismo Garante considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes entre las que se localiza el Órgano Interno de Control y la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione la información de manera completa, y en la temporalidad requerida.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215679576][bookmark: _Toc221810770]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00047/JALTENCO/IP/2025, a efecto de que, proporcione la información faltante.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Jaltenco, omitió la entrega de la información solicitada, sumado a que omitió gestionar la solicitud a las unidades administrativas competentes, por lo que deberá turnar la solicitud a efecto de proporcionar la información requerida. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215679577][bookmark: _Toc221810771]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Jaltenco a la solicitud de información 00047/JALTENCO/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, al siete de mayo de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Las observaciones realizadas al primer informe trimestral de dos mil veinticinco, remitido al Órgano Superior de Fiscalización señalado durante la sustanciación del medio de impugnación;
2. El adeudo histórico mensual sobre retención del Impuesto Sobre la Renta por concepto de sueldos y salarios, del primero de enero de dos mil veintiuno al siete de mayo de dos mil veinticinco, en donde se adviertan las contribuciones pagadas por mes, desglose de actualizaciones y recargos pagados por multas;
3. Informe sobre los créditos fiscales impuestas por el Servicio de Administración Tributaria, al siete de mayo de dos mil veinticinco;
4. La opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales referido a través del informe justificado.

De ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de numeral 2, que no cuente con documentos con el grado de desagregación requerido, deberá hacerlo del conocimiento del Solicitante de forma clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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